
Quito, 01 de septiembre de 2020 

CESIÓN DE ACCIONES 

Comparece el señor Mario Andrés Villalba Díaz por sus propios derechos, quien deja 
expresa constancia, a través de este documento, de su voluntad de ceder al señor Gabriel 
Enrique Villalba Díaz, la cantidad de doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de un dólar cada una, que mantiene en la compañía DYMASEO S.A. 

Esta transferencia de dominio de las acciones se realiza con todos los derechos y 
obligaciones presentes, pasados y futuros, inclusive el de recibir dividendos y participar 
sobre reservas no distribuidas, sin reservarse nada para ellos. 

Particular que será comunicado a la Gerencia General con el fin de que se dé cumplimiento 
stablecido en ículo 189 de la Ley de Compañías.     

   
e 

Andrés Villalba Diaz Gabriél Enrique Villalba Díaz 
CC. [1715467815 CC. 1724627714 
Cedénte Cesionario 

 



 

 

 

 

 

 

 





Quito, 02 de septiembre de 2020 

Señor 
Ing. Mario Villalba Bedoya 
GERENTE GENERAL 
DYMASEO S.A. 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley de 

Compañías, llevamos a su conocimiento para su inscripción en el Libro de Acciones y 
Accionistas que el señor Mario Andrés Villalba Díaz ha decidido efectuar la transferencia 
de dominio de dos (2) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de la compañía 
DYMASEO S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre del Cedente: Mario Andrés Villalba Diaz 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cédula de ciudadanía: 1715467815 
Estado civil: Casado 

Nombre del Cesionario: Gabriel Enrique Villalba Díaz 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cédula de ciudadanía: 1724627714 
Estado Civil: Soltero 

Acciones cedidas: 200 
Valor de cada acción: USD 1 CADA UNA 
Valor total cedido: USD 200,00 
Fecha de cesión: 01 de septiembre del 2020 

Esta transferencia incluye todos los derechos y obligaciones inherentes a las acciones 
antes descritas, presentes, pasados y futuros, inclusive el de recibir dividendos y participar 

sobre reservas no distribuidas, sin reservarse nada para sí misma. 

Mucho agradeceré a usted, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. Una vez realizada dicha inscripción, solicito se notifique esta 
transferencia a la Superintendencia de Compañías de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Ley de Compañías. 

   

  

er? . 
s Villalba Díaz Gabriel Enrique Villalba Díaz 

CC. 1724627714 
Cesionario



Solicitud de Modificación a la Información Registral 
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DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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Factura: 001-002-000030762 

Un 
20171701076PO0. 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701076P02390 
DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE ABRIDEL 2017, (17:00) 
OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
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Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
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ACTA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CÓNYUGES 

DIANA ISABEL PAZMIÑO UQUILLAS y MARIO ANDRÉS VILLALBA 

DIAZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

B.J. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República 

Ecuador, hoy el día viernes veintiocho de al 

del año dos mil diecisiete, a las diecisi 

horas, ante mí doctor GONZALO ROMAN CHA 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, 

comparecen los cónyuges señores DIANA ISABEL PAZMIÑO 

UQUILLAS y MARIO ANDRÉS VILLALBA DIAZ, casados, por 

sus propios derechos, portadores de las cédulas 

de ciudadanía números: uno siete uno cinco nueve 

seis nueve cuatro nueve guión siete; y uno siete



    

   
   
   
   
   

   
   

Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

l. uno cinco cuatro seis siete ocho uno guión cinco, 

2 respectivamente, ambos por sus propios derechos, 

3 domiciliados en las calles Sancho de la Carrera 

4 N treinta y siete guión cuarenta y cinco, y 

5 Villalengua, Parroquia Rumipamba, de esta ciudad 

6 de Quito, teléfono dos dos cuatro cinco cuatro 

7 cinco ocho, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

8 de edad; a fin de suscribir la correspondiente 

9 Acta, prevista en el numeral trece del artículo 

10 diez y ocho de la Ley Notarial reformada.- Al 

tu efecto, los comparecientes, en forma libre y 

12 voluntaria, de consuno y de viva voz, manifiestan 

13 su voluntad de declarar disuelta la sociedad 

conyugal que tienen formada.- En vista de lo cual, 

yo doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO 

EPTUAGESIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN, en virtud de 

1á disposición legal antes señalada, DOY FE de la 

presente Acta Notarial que declara Disuelta la 

19 A Sociedad Conyugal habida entre los cónyuges 

20 eñores DIANA ISABEL PAZMIÑO UQUILLAS y MARIO ANDRÉS 

21 VILLALBA DIAZ, sociedad conyugal que se contrajo en 

2 virtud del matrimonio celebrado entre las partes 

2 en Quito el veinticuatro de febrero del dos mil 

2 diecisiete, que consta en el libro de 

25 inscripciones de matrimonios en el Tomo cero cero 

26 cero siete tres nueve, Página diecinueve, Acta 

27 diecinueve, del Archivo de la Dirección General 

28 de Registro Civil, Identificación y Cedulación.
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Notaria Septuagésima Sexta del cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

partida de matrimonio de los comparecientáa 

Leída que fue la presente acta a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en 

ella, y firman al pie de la misma, junto conmigo, 

de lo cual doy fe, quedando autorizados para que 

las copias de la misma que queda protocolizada en 

esta Notaría pueda ser subinscrita en el Registro 

Civil correspondiente.- 

Ú 

DIANA ISABEL PAZMIÑO UQUILLAS 

1nisia ua? 

     
c.c. 

  

MARTO| ANDRÉS VILLALBA 

c.c. SUIS 

    

    

DR.GONZALO (ROMAN CHACON 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXXQ DE ESTE CANTÓN QUITO 

El Nota... 

  

  



  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

      

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
N* de certificado: 171-021-83912 

    

        
171-021-83912 

Número único de identificación: 1715969497 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO UQUILLAS DIANA ISABEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLALBA DIAZ MARIO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2017 

Nombres del padre: PAZMIÑO RICHARD SEBASTIAN 

Nombres de la madre: UQUILLAS CUMANDA ISABEL 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2017 7 

Información erica al fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 Y 
Emisor ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL » PICHINCHA-QUITO:NT 78 - PICHINCHA QUITO 

pd Verified Els 

der ES 270 pas Eor ) Ráason: Firma Eegrón 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General dol Registro Cvi. identificación y Cedulación 
_ Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia. 1 meso 1 vaidación deedo la echa de emisión. Cumoldo el plazo o número de verificaciones solito un nuevo certiicado. 
Contrma a información ingresando ol numero de cercado en: https: virtual registrocivil.gob.0c 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 
pisan REPÚBLICA DEL ECUADOR pain 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715467815 
Ea 

Nombres del ciudadano: VILLALBA DIAZ MARIO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO UQUILLAS DIANA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2017 

Nombres del padre: VILLALBA MARIO ENRIQUE 

Nombres de la madre: DIAZ DORYS HIPATIA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2017 “ | 

y 
Información certiicada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76. PICHINCHA - QUITO 

Signa Verified Ela pel > A apo Y (erifi 
N* de certificado: 178-021-83895 7 ys 

e IL a EE Ing. Jorge Troya Fuertes 
APURO Director General del Regstro Ci, Idontificación y Cadulación 

Vigencia 1 mes 0 1 alicación desde la foca de emisión. Cumplido el plazo o númera de verificaciones polio un nuovo cercado. 
¡Conte ts intoración ingresando el número de coriicado an: https:l/virtual.registrocivil¡gob.ec 

    

    

  

    

    

        

  

Documento firmado electrónicamente
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al documento original que se me exhibió-y 8e devolvis, 
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psa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

RTÍFICO: Que con número de registro de inscripción” M-060-000739-19 en ECUADOR, provincla de 
CHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 24 DE FEBRERO DE 2017, está insefito el 
istro de matrimonio de. 

MBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: MARIO ANDRES VILLALBA DIAZ , nacido en 
EQUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parrequia SANTA PRISCA el 1 DE AGOSTO DE 
1946 de nacionalidad ECUATORIANA de profesiónfocupación ESTUDIANTE con cédula/pasapdrte No. 
4745467815 domiciliado en SANCHO DE LA CARRERA Y VILLALENGUA, de estado civil SOLTERO hijo 
de NIARIO ENRIQUE VILLALBA y DORYS HIPATIA. DIAZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: DIANA ISABEL PAZMIÑO UQUILLAS, nácida en 

  MARA 
Lugar y Fecha de Matrimonio: Inreso sos ARTVERA, QUITO23 DE FEBRERO DE 2017. 
QUITO, 24 DE FEBRERO DE 2017 

AAANANAORA DI DD 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20171701076D00691 

  

Ante mi, NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON de la NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA , comperece(n) 

DIANA ISABEL PAZMIÑO UQUILLAS portador(a) de CÉDULA 1715969497 de nacionalidad ECUATORIANA, mayorías) de 
    

  

     

    

     

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; MARIO ANDRES VILLALBA DIAZ portador(a) de CÉDULA 1715467815 de nacionalidad ECUATORIAN. 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 
COMPARECIENTE; quien(es) deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DISOLUCIÓ 

VOLUNTARIA DE NUESTRA SOCIEDAD CONYUGAL , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus ac 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), Y AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO ÚNICO 

REGISTRO CIVIL, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN 1] 

  

    

  
dia ly O! 

DIANXÍSABEL PAZMIÑO UQUI 
CÉDULA 1715069497 

NOTARIO(A) GONZALO 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA SIA DEL CANTÓN giÁTO



  

VILLA $ ASOCIADOS 
CONSULTORES JURÍDICOS 

Dirección. 10 de agosto N14-50 y Checa — Edificio Il Gabbiano 3er Piso (sector Santa Prisca) 
Email: abogado_ricardo_villa)yahoo.com Teléf. 02 2547199 / 0983508404 

0990108 428 

  

    

SEÑOR (A) NOTARIO 

Nosotros: DIANA ISABEL PAZMIÑO UQUILLAS y MARIO ANDRÉS VILLALBA DIAZ, casados 
entre sí, de treinta años de edad. hábiles y capaces legalmente, domiciliados en la ciudad de Quito, en las 
calles Sancho de la Carrera y Villalengua, ante usted comparecemos y solicitamos que se TRÁMITE la 
DISOLUCIÓN VOLUNTARIA DE NUESTRA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Del Certificado de Matrimonio emitido por la Dirección General del Registro Civil, que en una foja útil 
nos permitimos acompañar, vendrá a su conocimiento que contrajimos matrimonio en la ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha, el 24 de febrero de 2017. 

Con los antecedentes expuestos y por cuanto de mutuo acuerdo hemos decidido disolver muestra 
sociedad conyugal de conformidad con lo establecido en el artículo 18, numeral 13, de la Ley Notarial, 
acudimos ante usted libre y voluntariamente y de consuno y solicitamos que se digne tramitar la 
disolución de nuestra sociedad conyugal. Procediendo a realizar la correspondiente audiencia en la que 
ratificaremos nuestra voluntad. 

En el acta que se declare disuelta nuestra sociedad conyugal se dignará ordenar que esta disolución se la 
subinscriba en el registro de inscripción de matrimonio M-060-000739-19 que reposa en el Registro 
Civil, Constante en el Tomo 739, Pág. 19, Acta 19 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Estamos listos a reconocer nuestras firmas y rúbricas puestas al pie de nuestra petición. 

Nombramos como muestro patrocinador al Abogado Ricardo Xavier Villa García a quien facultamos 
suscriba los escritos necesarios en mérito a nuestra petición. 

parda 
Sra. DIANA ISABEL PAZMIÑO UQUILLAS Sr,     

    

C.C: 1715969497 

Mat Prof.11437CAP 
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mue Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp   «ción General de Registro Civil 

fentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N" de certificado: 171-021-83912 

                
171-021-83912 

Número único de identificación: 1715969497 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO UQUILLAS DIANA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLALBA DIAZ MARIO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2017 

Nombres del padre: PAZMIÑO RICHARD SEBASTIAN 

Nombres de la madre: UQUILLAS CUMANDA ISABEL 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2017 / 

Información certificada a la fecha. 28 DE ABRIL. DE 2017 C 
Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 78 - PICHINCHA - QUITO 

    | 10 oa ra pias 
¿cto Genera cel gin Ch, darcacón y Coculción 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 meso 1 velkiación desde a fecha de emisión. Cumplido el lazo o número de verificaciones solicite un nuevo cercado. 
¡online la nformación ingresando el numero de cercado on: https:/virtual.registracivil.go! 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codutacion 

    

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR p Dirección General de Registro Civ, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N' de certificado, 178-021-83895 

  

    

    

    

  

      

Número único de identificación: 1715467815 

Nombres del ciudadano: VILLALBA DIAZ MARIO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO UQUILLAS DIANA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2017 

Nombres del padre: VILLALBA MARIO ENRIQUE 

Nombres de la madre: DIAZ DORYS HIPATIA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2017 / 

información certificada a la facha: 28 DE ABRILDE 2017. / 
Enmsor ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINGHA - QUITO 

Signature Nof Verified 
> Digital signerky JojtGE Y] mts TNaenTes 

2 Date: 2047.04.2844:04:06 ECT 
E e Reason: Firma Eegirónica 
FEÉSL Lato Ecuad 

ing Jorge Troya Fuentes 
Director General del Regatro Civ, Identiicación y Cedulación 

Documento frmado electrónicamente 
    

Vigencss: mes o 1 validación sede la fecha de emisión, Cumplido el plazo 0 nimera de veritcaciones solita un nuevo ceticado, 
Contrmels intormsción ingresando sl número ce cercado ey httes://virtual.registrocivil.gob.es



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

      firma del delegado 
MONICA ALEXANDRA BAJAÑA MENDOZA 

  

CU 
Lugar y Fecha de Matrimonio: Z Imeresoper ARIVERA QUITO23 DE FEBRERO DE 201. 
QUITO, 24 DE FEBRERO DE 2017 

  

  cocosoreez OS 1 1010011010



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CÓNYUGES DIANA ISABEL 

PAZMIÑO UQUILLAS y MARIO ANDRÉS VILLALBA DIAZ, HOY VEINTIOCHO DE ABRIL DEL     AÑO DOS MIL DIECISIETE.


